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ACCESO A SEGUNDO CICLO PARA ALUMNOS EXENTOS  DE CURSAR LOS COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 
  

  

ESTUDIOS EXENTOS DE  
CURSAR LOS COMPLEMENTOS 

DE FORMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE 
ACCESO Y MATRÍCULA   

 

DOCUMENTACIÓN ACADÉMICA   
 

CONVOCATORIA 2009   

 
 
 
� PRIMER CICLO Y/O  
       LICENCIADO EN  
       PERIODISMO 
 
 
 
 
 
� PRIMER CICLO Y/O  
       LICENCIADO EN  
       COMUNICACIÓN  
       AUDIOVISUAL 
 
 
 
 
� PRIMER CICLE Y/O 
       LICENCIADO EN 
OTRAS TITULACIONES CON 

LOS COMPLEMENTOS DE 
FORMACIÓN ADAPTADOS 

 

1- Presentación del impreso de solicitud de acceso 
a segundo ciclo y de la documentación académica, 
en los plazos establecidos para la formalización de 
la matrícula. 
 

2- Requisitos específicos: 
2.1. Alumnos que deseen formalizar la matrícula 
de la prueba de requisitos específicos: 
- Marcar, en la hoja de Solicitud de acceso a 

segundo ciclo, la opción de matrícula para la 
prueba de requisitos específicos de la 
convocatoria de junio o septiembre. 

 

- Es necesario aprobar las cuatro materias de 
la prueba de requisitos específicos para que 
sea evaluada como superada. 

 

- Una vez superada la prueba, se aplicará el 
criterio de asignación de plazas. Los alumnos 
con plaza formalizarán la MATRÍCULA A 
SEGUNDO CICLO. 

 
NOTA IMPORTANTE :  Con la implantación de los 
estudios de Grado, la Escuela ya no impartirá las 
asignaturas correspondientes a los Complementos de 
Formación durante el curso académico 2009/2010, 
con lo cual los alumnos que se presenten a la Prueba 
de Requisitos Específicos, es necesario que acrediten 
previamente tener superadas estas asignaturas. 
 

3- Complementos de formación: 
Los alumnos procedentes de los estudios de  
Periodismo y Comunicación Audiovisual quedan 
exentos de cursar los Complementos de Formación.  
 

1- Documentación para solicitar el acceso a 
segundo ciclo: 
1.1- Fotocopia del DNI. 
1.2- Original y fotocopia del título que da 
acceso a segundo ciclo (excepto alumnos 
con sólo primer ciclo finalizado). 
1.3- Certificado de notas original de las 
calificaciones recibidas en la titulación que 
da acceso a segundo ciclo, con indicación 
expresa del título obtenido o bien de tener 
finalizado el primer ciclo. 
1.4- Acreditación de la superación de las 
asignaturas correspondientes a los 
Complementos de Formación. 
1.5- Programas sellados por el centro de 
procedencia si se solicita equiparación de 
las materias relativas a la prueba de 
requisitos específicos o la adaptación de los 
Complementos de Formación. 
 

2- Documentación para formalizar la 
matrícula en segundo ciclo:  

Todos los alumnos: 
2.1- Tres fotografías carnet. 
2.2- Original y fotocopia de la Cartilla de 
la Seguridad Social. 
2.3- Número de afiliación a la Seguridad 
Social. 

Sólo casos específicos: 
2.4- Título de Familia Numerosa. 
2.5- Certificado de ayuda a la matrícula 
expedido por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Barcelona. 
2.6- Original y Fotocopia del Libro de 
Familia. 

 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 
 

Prueba de los requisitos específicos (185 €) 
 
Convocatoria de junio 2009: 
 

1. Matrícula de la Prueba: del 4 de mayo al 29 de mayo del 2009 (ambos incluidos). 
2. Fecha límite presentación de solicitudes de equiparación de materias: 
          lunes, 25 de mayo. 
� Día Prueba: MIÉRCOLES, 3 DE JUNIO DEL 2009. 
� Hora: 16 horas. 
� Publicación de resultados: 19 de junio del 2009, en la web 

http://www.esrp.net/llicenciatura_acces_segon_cicle.htm 
� Reclamaciones: del 19 de junio al 29 de junio, mediante una instancia, presentada  

en la Secretaría de la Escuela. 
 

Convocatoria de septiembre 2009: 
 

1. Matrícula de la Prueba: del 1 de julio al 24 de julio del 2009 (ambos incluidos). 
2. Fecha límite presentación de solicitudes de equiparación de materias:  
          lunes, 20 de julio. 
� Día Prueba: MIÉRCOLES, 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 
� Hora: 16 horas. 
� Publicación de resultados: 18 de septiembre del 2009 en la web 

http://www.esrp.net/llicenciatura_acces_segon_cicle.htm 
� Reclamaciones: del 18 de septiembre al 25 de septiembre, mediante una instancia,  

presentada en la Secretaría de la Escuela. 
 

 

  
MATRÍCULA DE SEGUNDO CICLO   

  

(una vez superada la prueba de Requisitos Específicos 2009) 
  
���� Convocatoria de junio:  

del 6 de julio al 17 de julio del 2009. 
 

���� Convocatoria de septiembre:  
          del 18 al 30 de septiembre del 2009. 
 

 
Inicio de clases: lunes, 5 de octubre del 2009 


